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Guía para el cambio de tipo de vía en el padrón de habitantes 
  

En esta guía se indica cómo grabar el cambio de tipo de vía en las vías ya existentes en el 
callejero de nuestro padrón con el tipo de vía “.” Según instrucciones recibidas por el INE.  

1. Comunicación al INE de la modificación de los viales 
 

Actuar con el INE según instrucciones indicadas en su correo: 

El procedimiento para cambiarlos es el habitual en las modificaciones de elementos del 
callejero: una vez el Ayuntamiento haya decidido cuál es el nuevo Tipo de Vía (y, en su 
caso, el nuevo nombre Corto/Largo de Vía) y qué fecha de documento tendría el cambio, 
deberá comunicar a esta Delegación del INE dichos cambios. Una vez supervisados y 
grabados en el Callejero del INE, y recibiendo nuestro visto bueno serán remitidos en el 
siguiente fichero de intercambio como MRDs (Modificación por Rectificación de Datos, 
sin intervención del habitante). 

El procedimiento para cambiarlos es el habitual en las modificaciones de elementos del 
callejero:  

- una vez el Ayuntamiento haya decidido cual es el nuevo Tipo de Vía (y, en su 
caso, el nuevo nombre Corto/Largo de Vía) y qué fecha de documento tendría el 
cambio, deberá comunicar a esta Delegación del INE dichos cambios.  

- Una vez supervisados y grabados en el Callejero del INE, y recibiendo nuestro 
visto bueno serán remitidos en el siguiente fichero de intercambio como MRDs 
(Modificación por Rectificación de Datos, sin intervención del habitante) 

2. Modificación de los viales en el padrón de habitantes 
 

1. Ir a Padrón Municipal de habitantes -> Territorio -> Modificación de viales 
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2. Seleccionamos el vial que vamos a modificar (tipo de vía .)  haciendo clic en el 
triángulo de la derecha del campo vía: 
 

 
 

3. Seleccionar el vial de Tipo de Vía DISEMINADO que se vaya a modificar (en el ejemplo 
vamos a modificar la vía . PARTIDA CASTILLO, seleccionar el vial haciendo doble clic): 
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4. Cambiar los campos que se van a modificar de la vía en el formulario de siguiendo las 

indicaciones recibidas por el INE:  
SITUACIÓN ACTUAL: 
TIPO DE VÍA:  “.”  (un punto)        NOMBRE DE LA VÍA “PARTIDA LA FUENTE” 
HIPOTÉTICA SITUACIÓN TRAS EL CAMBIO: 
TIPO DE VÍA:    PTDA                      NOMBRE DE LA VÍA:” LA FUENTE” (sería redundante el 
mantener PARTIDA en el campo nombre de vía) 
1º En el campo tipo de vía seleccionar el tipo de vía (en el ejemplo será PARTIDA) 
2º En el campo código dejar el mismo código que teníamos (ya que esto no lo vamos a 
modificar) 
3º En el campo descripción poner el nombre de la vía sin el tipo (antes si se indicaba al ser el 
tipo de vía Diseminado pero ahora ya se debería indicar en el tipo de vía que hemos 
seleccionado) 
 

 
 

5. Marcar el check de Generar Operaciones y establecer una fecha en la que se grabarán 
los RD a los habitantes empadronados en domicilios de esta vía. 
La fecha puede ser la acordada con el para grabar estos movimientos INE o bien la 
fecha del día en el que se graben las operaciones, depende de la decisión del 
ayuntamiento al respecto. 
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6. Una vez que comprobemos que los datos que se van a modificar son correctos, hacer 
clic en Aceptar 
 

 
 

7. Confirmar la opción de grabar los cambios haciendo Clic en Aceptar: 
 

 
 

8. Una vez terminado el proceso se habrá modificado el tipo de vía y el nombre 
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